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Municipalidad de Rivas crea Impuesto 
para gastos de Pavimentación 

No. 215 
' El Presidente de la República, 

• -·Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

Acuerdo de la Municipalidad de Rivas, que 
dice:ª • 

No. 5 
La Corporación Municipal de Rivas, en 

uso de sus f acuitad es, y 
Considerando: 

gastos mayores a las capacidades económi· 
cas de esta Municipalidad. Que tal obra es 
de beneficio directo para los vecinos por el 
aumento de valor de sus propiedades; y que 
por consiguiente los obliga a la cooperarión 
directa. 

_w Acuerda: 
lo.-Crear el gravamen de encunetado, 

cuyo producto se destina· exclusivamente a 
cubrir los gastos de los referidos trabajos, 
el cual será cobrado e invertido por la junta 
de Pavimentación organizada al efecto. 

2o.-EI gravamen a que se refiere el ar­
ticulo anterior, se establece en la forma si· 
guiente: Los vecinos de ambas bandas de 
las calles o avenidas, pagarán por cada me· 
tro lineal de frente de sus predios, edificados • 
o no, Veinticinco Córdóbas. 

Jo.-Elévese el presente al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprebación 
y surtirá sus efectos legales desde su publi· 
cación en La Oaceta, Diario Oficial. 

Dado en Rivas, a los dos di as de Febre· 
ro de :nil novecientos !iesenta y uno. - Alf. 
Urcuyo M,-j. R. Aguilar.-Rufino Hurtado. 
Abel Cordón.-josé Cruz Munoz, Srio. · 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 
naclón.-julio C. Quintana. 

Manifiesta deseo de ser Nicaragiiense 
No. 1488 

El Presidente de la República, 

Vista· la solicilud del senor Oeorges Theo· 
phile Vandergoten, mayor de edad, casado, 
comerciante, de este domicilio y originario 
de San Oilles, Bélgica, relativa a que se le 
conceda carta de nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario. llenó los requisitos de 

ley renunciando solemnemente a su nationa· 
lid ad belga al manifestar su deseo de adop· 
tar la nicaragaense y justificando su residen· 
cia el'I Nicaragua desde hace más de diez a· 

Qu~ Ja Pavimentación iniciada con buen nos, as( como su buena conducta. 
éxito en la parte central de la ciudad, nece· 
sita su inmediata continuación para llegar lo Por Tanto: 
más pronto posible al feliz término de tan De· conformidad con los Artos. 19, Ordi· · 
trascendental obra de progreso, que exige; nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 

/. 

¡, 
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y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los darle certificación de este acuerdo para que r4-
Mmisterios de Estado. le sirva de suficiente atestado. 

Acuerda: Comunf quest. Casa Presidenclal.-Ma· 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· nagua, O. N., 10 de febrero de 1961.­

clón. NicaragQense, al seftor Oeorges Theo· LUIS A. SOMOZI\ D. -El Ministro de la 
ph1le Vandergoten, de calidades conocidas y 1 Gobernación, ju1io C. Quintana. 

Plan de Arhitriol!I de Séhaco 
No. 616 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Comisión Con,ultlva de Vecinos de Sébaco, O?put1me11to d ~ Mita¡alpa, 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e Integrada por los senorcs 
Ramón E~coto R -Humberto Rivas 0-Humberto Mutrn~z y Róger Outiérrez¡ Htudió 
y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aqui:lla Mu11iclpalid•d. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la M:.micip1lidad de 

Sébaco, Departamento de Matagalpa, que dice: 
La Corporación Municipal de Sébaco, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: . 

Art. 1.-Forman lu rentas de esta Municlpalld:¡d de Sé'iaco, los impuestos, multas, 
setvicios, am:ndam1ento ejidos y demás arbilriJs qJe a continuación se detallan: . . . 

--~--
Fracción 

Anual o 
Martfca/a 

-A-
1-Agencla'1, compaftfas, r.ucursales o personas natura· 

les o j.uldicas de 1ransp,>r1ei, de carga o pai~jeros CS 
2-A¡enda;, d~pósitos, almacenamh:nto o acapara· 

m11~n10 d ~ granos y o iros artfcullls o produc10:1 -'-.. 
3-Agc:ncias o v~nhs de máquinas d~ coser, radios, 

aµaratos de música y deinás similares o sus acceso· 
rios . 

4- Agentes am~u 1antes de estos mlsmoi; negocios, de 
ext1alla compren-,ión, cada dfa de permanencia 

5-A"'~nt~s de se~uros de vida, incendio, capitaliza· 
ció1 etc., cada dla de permanencia en ne~ocius de 
su ramo 

6-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 
cu;olquier fue1za motriz · 

7-Movidos por fuerza muscular 
8--Aseo: Todo duefto de casa o Inquilino está obli­

&ado a barrer sus solares y el frente d~ calles que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

9 Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 

10-Anunclos en vehlculos con magnavoces, de extrafta 
comprensión, cada dla que circulen haciendo pro­
paganda o vendiendo artlculos 

11-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea­
dos o de particulares, excrpto las de cartas de ven· 
1a; de semovientes, acompaftarán una boleta de 

12-Animales vagos: De asta o casco, que sean recogi· 
tios en la población por la policfa, cada uno 

13 ·-Si son de cerda o lanar, cada uno 
14-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

el1os, de conformidad con la ley 
15-Acusación, por Injurias o calumnias,. acompaftarán 

al tscruo una boleta de 

5.0:> <S 

10.00 

2.00 

1500 
1.50 

• 

Mímaal 

5.00 

10.00 

2.00 

15.00 
I.~O 

2.09 
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2.00 

3.00 
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16 -Alumbrado: Mientras no ~stablezca el servicio de 
alumbrado eléctricta, todo duefto de casa o inqul· 
lino está obl_lgado a poner luz en la puerta de su 
cas,a al lado de la calle, en las noches oscuras, de 
7 a O pm. El que no la pusiere in.:urrlrá cada vez 
en una multa de 

-B-· 
17-Billares, cada mes ~ 
18-Bailes, músicas o serenatas, en la población des· 

pues de las 10 pm. 
19-Bailes, músicas o velas de imágenes con másicas 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
20-Buhoneros o vendedores ambulantes 
21-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
22-Nicaragilenses 
23-Barberías: Con dos sillas o más 
24....:....con una silla solamente 
25-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada 
26-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz la temporada 
27-Baratlllos o realización de mercaderlas, de comer· 

cf antes establecidos en la comprensión, cada d(a 
28-De comerciantes no establecidos en la comprensión, 

cada dfa 
29-Blanqueo: Todo duefto de casa o inquilino está 

obligado a blanquear o pintar la parte exterior de 
la misma, en Diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere Incurrirá cada vez en una multa de -

30-Basuras: Los que las bolen en lugares no destina­
dos al efecto, incurrirán cada vez en una multa de 

~ . -C-
31-Cantinas: Con existencias hasta de quinientos 

córdobas 
32-Con existencias hasta de un mil córdobas 
33-Con existencias mayores de un mil córdobas 
34- ·Las que se establecen en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

35-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerla 
36-Y por cualquier otro delito o falta comprobada 
37-Contraste de pesas o medidas: Romanas, o bás· 

culas para pesar quintales 
38-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
39- Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda­

dos: Cada mata, con fines de negocio, si fuere de 
de madera fina 

40-Si fuere de madera inferior, cada mita . 
41-Con fines de edificar en la población, cada mata 
42-Corte de piedra en terrenos ejidales no arrendados, 

cada flete 
43-r-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
44-Cargo consejil: El que pretenda exonerarse, si · 

fuere de miembro de junta o de jurado 
45-Si fuere de autoridad inferior 
46-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
47-Curtiembres o tenerlas 

Anual o Mmsual 
Matricula 

~.00 <J 

2.00 

2.50 
1.50 

200.00 

50.00 

5.00 
1000 
15.00 

2.00 

1.00 

3.00 

5.00 

2.00 

. 2.50 
1.50 

5.00 
1000 
15.00 

3.00 

387 

Varios 

0.50 

3.00 

5.00 

2.00 
1.00 

5.00 

10.00 

3.00 

3.00 

5.00 
2.00 

2000 
10.00 
5.00 

0.50 

1.00 

5.00 
200 
5.00 
2.00 
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fracción 
Anual o 

Matrfrula 

48-Canteras en explotación CJ 1.00 ci 
49-Caleras en exp·otación, cada horno, la temporada 
50 -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
lado Civil de las Personas, acompanarán una bo· 
leta de 

51 -Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

52-Compradores de café 
53-Los que lleguen de extrana comprensión, cada db 

de permanencia 
54-Cuestores de imágenes, de extrafla comprensión, 

cada dla de-permanencia 
Cementerios: 

55-Terraje de un adulto 
¡ 56-V de un párvulo 
57-Los pobres.de solemnidad, a juicio del Municipio 
58-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
59-lntroduc~ión de un cadáver a terreno propio 
60 -Exhumación de un cadiver, previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch-

61-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
· construirlos en tiempo de fiestas 

62-Si fuere en lugar prefeFente, vara lineal 
63-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
64-0lras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio ~el Municipio 

-D-
65--Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
66-V por el de un cerdo, cabro o chivo 
67 -Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
68-V de ganado menor 
69-Depósitos de itnimales de asta o casco, cada uno 
70-Dispensas de edictos'matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional · . 
71-Si no fuere para propietario o profesional 
72-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
73-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
74-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paflará una boleta de · 
75-Donación de un solar. para edificar 
76-Demandas, embargos, etc., acampanarán al escrito 

una boleta de . 
·-E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo­
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rfas, etc.: 

77-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
78-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
79-Con existencias hasta de un mil córdoba 
80-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tenda, además del Impuesto anterior 
81-:fstablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
82-0tros establecimientos o fábricas • en peguena es· 

cala 

'l.00 

10.00 
5.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

Mensual 

1.00 

5.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

Varios r-

tf 12.00 

3.00 

2.00 

3.00 

1.00 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 
5.00 

10.00 

2.00 
3.00 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 
3.00 

5.00 
5.00 

2.00 
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83-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ci!!nto sobre la entrada bruta 

84-MarOmas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

85-Carrouseles, caballitos, etc,, cada día que trabajen 
86-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
87 --Cada hectárea deterreno ejidal laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población <J 
88-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población 
89-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual­

quier distancia, cada hectárea 
Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro-

.._.: " ductores o por corredores de comercio, con destino 
a cualquier otro Municipio del pafs, sean para su 
consumo o expendio, al negociarse o salir de la 
comprensión, pagarán: 

90-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
91-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
92-Manteca, sebo o miel de abejas, cada cinco galo-

nes o fracción 
93-Mantequilla, arroba o fracción 
94-Queso~ o cuajadas, quintal o fracción 
95-Algodón en rama, quintal 
96-Ajonjoli y otros granos o cereales, quintal o frac­

ción 
97-Ajos o cebollas, carga 
98-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o tone· 

lada 
99-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
100 frutas, legumbres. plátanos, guineos, h~fta, carbón 

y otros artlculos o productos no especificados, fle­
te o tonelada 

-f-

101-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
102 - Y el que la rinda 
103-De la haz, el que la solicite 
104-frerros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

seyere 500 o más animales 
105-Si poseyere 200 a 499 animales 
106-Si poseyere 100 a 199 animales 
107-Si poseyeré 50 a 99 animales 
108-Si poseyere 20 a 49 animales 
l09-Si poseyere menos de veinte animales 
110-Permiso para hacer un fierro o marca 
111-fábricas de lejas o ladrillos de barro, cada horno, 

ta temporada 

-0-
112-0 a ll os, lotería o chalupas: Estos jutgos pasan a 

la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de A~isttncia Social 

113-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
ftala el Art 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

114-0arages: Con taller de reparacion~s 

. . 

--~~ 

Anual o Mtns11al 
Mat1fcula 

1.00 

0.60 

0.40 

5000 
3000 
2000 
12.00 
7.00 
4.00 

2.00 4 2.00 

Varios 

<J 10.00 

5.00 

0.25 
0.50 

0.30 
0.50 
1.00 
0.10 / 

0.25 
0.50 

2.00 

1.50 

1.00 

200 
400 
3.00 

5.00 

12.00 
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--~.;_ ___________________________________ ~-----·--------------------·,,....-.. 
Fracción 

An11al o Mensual 
Matricula ' 

-H-
115-Hoteles, resiaurantes o pe~siones 4 2.00 IS 2.00 
116-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarin además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-

117-lntroducclón de mercaderfa: Por el quintal o frac· 
ción de artfculos o productos extranjeros 

118-De artfculos o productos del pafs,·quintal o fracción 
119-De arroz, frijoles o mafz 
120-Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada 

cajilla de 24 medias botellas o cada caja de doce 
botellas 

121-0tros arlfculos o productos, nacionales o extranje· 
ros, voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 

122-lnformación adperpetuam, el que la solicite 

-L- ; . 

123-Uneas: El que edifique casa en la población, so· 
l~itari la linea correspondiente acompaftando una 
boleta de 

124-Lecherfas: los productores de leche que la intro­
duzcan para el consumo de la población o la lleven 
a cualquier otro Municipio: Más de diez ¡alones 
diariamente 

1 lS-Diez galones o menos diariamente 
126-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

-M-
1-27 -Molinos, pa1a masa o pinol, mo~idos por cualquier 

fuerza motriz 
128-Motores que funcionen en la1 poblaclón después de 

l11s seis de la tarde o antes de las seis de la maftana 

-P-' 
129-Panaderías 
130-Pisos: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

compresión, cada dfa que circulen en la población, 
no yendo directamente de tránsito, 

131-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sean 
en dfas de fiestas titular o religioso 

132-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

·- .... -
~~~<....¡~aJ: ... -~~~,_;¿. ... 

4.00 
2.00 

500 

5.00 

1.00 

4.00 
2.00 
0.30 

5.00 

5.00 

1.00 

133 -Permiso para hacer jabón negro, cada vez 
.. ~ :~.- . 

-R-

134-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadls· 
cos, etc., que funcionen en establecimientos públl· 
cos, cada unidad 

135-Cuando estos aparatos llegaren de otra compren· 
sión, cada día 

136--Refrigeradora o poclcleras para negocio, cada 
unidad 

137-Refresquerfas o chfcherfas 
138-Rótulos de cualquier clase o tamafto, excepto Jos 

luminosos, cada uno 
139-R~conocsmiento rte bljos llegftlmos, cada uno 
140-Rifai, previo permiso y cuarado no sean en bene• 

fido de a'gún fon Jo de caridad u ornato, pagarán 
el cinto por ciento sobre el valor de la cosa en rif1 

5.00 5.00 

2.00 2.00 
t.00 1.00 

Varios 

0.40 
0.25 

Libre 

0.25 

5.00 

5.00 

0.25 

2.00 

0.50 
1.00 

5.00 

2.00 
2.00 
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141-Rondas: los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que le corresponde, du· 
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere, incurrirá cada vez en una 
multa de 

-s-
142-Solares, sin edificación o sin acercas, en el radio 

central, cada uno · 
· · 143-!'olares donado,; por '!1 Municipio, que los edifl· 

qut'n en el término de dos anos de su donación, pa· 
gar án por cada uno 

144-Sulvencia con el fondo municipal, el que la sollci· 
te, acuinpana1á una boleta de 

/ T 

145-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

140-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

147-~I son de madera 
148-Tramos en el Rastro, cada nz que los ocupen para 

el sacrificio de una res o para expendio de carnes 
de la misma 

149-Tftulos supletorios, el que lo solicite 
1~0-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

m1h, inclusive el propietario 
151-Con uno o do• operarios, inclusive el propietario 

-V-
Veht~ulos: 

152-Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro· 
buses o jeeps 

153-Motocicletas o Motonetas 
154-Bicicletas 
155-Carretas, ocarretones o pipas 

. ~. . 

156-Trailes, de una tonelada o menos 
157-Trailers, de más de una tonelada 
158-0tros velculos 

DISPOSICIONES ÜENERALES 

Anua' o 
Mutrieula 

~ 200 
1.00 

2000 
12.00 
500 
5.00 
.500 

1000 
3.00 

Mtnsu.l 

" 
$ 0.50 

2.00 

.• 

-~· ~-~: ! >:-~ . 

2.00 
1 00 

5.00 

1.00 

30.00 

10 00 
500 

300 
2-00 

Placa 

500 
500 
500 
500 
3.00 

Art. 2.-A los arffculos, negocios, empre· 1 vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
sas, etc., que no figuren concretamente en ciones serán dadas a conocer a los contribu· 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las yentes con Ja debida anticipación para los 
cuotas análogas o llimilares. _. efectos consiguientes. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· Art. 5. - Cualquier establecimiento, nPgO· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; cio, empresa, etc., que se establezca l'n lo 
los mensuales def veinticinco al último de sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
cada me~, y los de apertura y diarios, en el que será igual al doble del que le corres • 
momento de sucederse. Los que contra vi ponde de matricula.· Es entendido que no 
nieren esta disposición mostrándose renuen· pagará el de matricula durante el ano en que 
tes al pago de ~us impuestos en la fe< hai:. se efectúe aquel. 
fnd.icadas, sufrirán un recarg? . del 200/o en Art. o.-Las autoridades gubernativa~. ju· 
calid.a~ de multa y en benc:f1c10 del fondo diciales o de cualquier otra clase, lo misrno 
mumcrpal. . . que los notarlos, exigirán a los inttresados 

Art. 4.-Las calificacinneq de Jos estab'e· cm los asuntos de que conozcan, la presen­
cimientos, ntgocios, empresas, snvi~ios que •ación de la s1;>lyencia corresponditnt;- ~on 
se presten. etc., se hará por la cnmisi<"n que el fond.o m.u!11c1pal. El que contnvm1ere 
esti.blece el inciso b) d"I Arl. 20 del Regla· esta J1spos1c1ón será responsable p .. rsonal· 
.mente Orgánico de Municipa1fdades, cada mente ante la Municipiltdad y obligado a 

-'t~~-'- .. 

-. 
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pagar el doble de lo que por su culpa deja· Art. 12.-Elévese al conocimiento del 
re de percibir el fondo municipal. Supremo Cobif'rno para su aprobación y 

Art. 7.-Todo vehículo a motor 0 de trae· surtirá sus efeclos legales a partir del prime· 
ción animal de esta comprensión, deberá ro de enero próximo, debiéndose publicar en 
ser matriculado en esta Alcald~a, por consi· cLa Caceta•, Diario Oficial, siendo se vigen· 
guiente se reputa como domicilio del ve· cia ·ilimitada o indefinida, de conformidad 
hlculo el mismo de su dueno. El Alcalde con· el Art. 65 del Reglamento de la Ley 

' no autorizará ninguna matricula sin que los Orgánica de Municipalidades. 

interesados le presenten antes-la boleta ex· I Sébaco, primero de Agosto de mil nove. 
tendida por la junta Departamental de cientos sesenta.-Rafael Escoto D . ....:.Alejan· 
Asistencia Social para este mismo requisito. dro Cómez A. - Porfüio Membreno A., Srio. 
Esta disposición deberá aplicaarse para la . . 
matrfcula de establecimientos comerciales Comunfquese -Casa Pres1denc1al. - Ma· 
industriales o cualquier otro negocio o co'.. nagua, D. N., 10 de Diciembre ~e 1960.­
'mercio. · · 1 LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de la 

Col1ernación. :_ Julill C. Quintana. 
Art. 8. · Los poseedores de terren~ ejida· ¡ . · "' · 

les bPjo cualquier Ululo, están obligados a 1 
presentar sus atestados respectivos a la Al· Guerra, Marina Y Avlaolon 
caldfa en el término de tres meses de estar ---------------------­
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 1 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· · 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

9.-Los poseedores de terrenos ejidales 

Nuevo Comandante de Puertu 
• Caheza8 

No. 47-cS. ,.; . 

El Presidente de la' RepÜblica, 

que su\>arrienden sus terrenos ~ otras perso· Acqerda: 
nas para cualquier fin, pagarán además del lo.-Nombrar Comandante de Puerto 
canon respectivo, el treinta por ciento del va· Cabezas, D~partamento de Zelaya, al Capi· 
lor del subarriendo convenido por hectárea, .tán ON., Guillermo J. Quintana· Campos, en 
y por cada ano que se lleve a efecfo una sustitución del Mayor CN". Alfonso Monte· 
transacción-de esta naturaleza. negro S. 

Ari. 10.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación el que oportunamente demarque es· 
ta Municipalidad y dé a conocer al público 
y contribuyentes. 

Art. 11.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
3 de febrero de 1933, y las demás órgani· 
cas municipales; as( como también el Decre 
to Ejecutivo No. 746, de ·21 de Enero del 
corriente ano. 

2o.-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante la autoridad correspondien· 
te, y afectará la Partida Codificada bajo el 
No. 1001-- 28010rn37, del Presupuesto Ce· 
neral de Casto vigente. 

Jo. -El presente Acuerdo surte sus efec­
tos a partir del primero de febrero de 1961. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma · 
nagua, D. N., 4 de febrero de 1961.- (f) 
LUIS A. SOMOZA 0.-El Ministro de la 
Ouerra, Marina y Aviadon.-(f) Alf. Me· 
jía Chamorro, Coronel C. N. 

No. 37 

) El Presidente de la República 

en uso de las facultades que le concede el Capitulo VII del C6digó de Aviación Civil, 

Acuerda: 

1.-Establecer los procedimientos siguientes para el control del trániito aéreo en 
el aeropuerto internacional de e Las Mercedes• y para el campo de aterrizaje cXolotlán,: 

• 
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lo)-Se declara cAeropuerto Controlado, de acuerdo con la definición de la 

OACI, al Aeropuerto:alnternacional de •Las Mercedes,. 

2o)-La Agencia responsable por el control del tránsito aéreo en •Las Mercedes, 1 

será la Torre de Control de clas Mercedes,, y para el Campo cXolotlám, la Torre de 
Control del •Xolotlán,, 

3o)-Los circuitos de tránsito para clas Mercedes, 1 se definen asf: 

a )-Pista 09-Virajes a la izquierda-Altitud: 700 pies MSL, para aeronaves livianas.¡ 
" 1200 para aeronaves pesadas. 

• 

r--·----~--------

' , , 
~Ht ~Cl!lfftOL 

-----..,__Lr· 

~-""" 
L------------------·-_.__,_._ __ ,_,__.J 

\t .. 1•• OlL AUOt"Ul••O 

e1~CUITO Of: TllANSITO 

PISTA 09 

LAS MERCEDES 

o 

ClfYACI0"1 lfO Ptll MIL 

1 ,_.•••&Ct0• frtA1J1tT1e.&: rw 
C.OO"OINADAS: 

... o,·•-1t••(• 

b )-Pista 27-Vlrajes a la izquierda-Altitud: 700 pies MSL, para aeronaves livianas y 
1200 pna aeronaves pesadas. 

... 

·~ ... 
' -

.. ,,. . .. 
"º ,,,.,."$., • 

e111t.,.•o oc ,_ª"~"º' 
f'l'Sla 17 

l AS MERCEDES 

1 o ., 

o 

h.h'ACfM• llO '•11 ..... 
l'lll••iliCWMI •N•(tlC4o J•• 
COliUlqllUIHI· 

ia•or·•-••••'• 

'; 

< 
1 

! 

·' ,!'¡ 

. ~-.~ ,., 

i 
·l 1 
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4o)-Los circuftos de ti insito para el cXolotlán•, se definen as(: 

a )-Pista 09~Virajes a la izquierda -Altitud 700 pies MSL. .• 

o· VIL 

~- '" .•. l.,!;fL!¡l!YA~C~IO~lf~-1~•ol::.'-·:,lll~IL1;,... _____ .,,J 

• 

-CAMPO. XOLOTLAN 

CIRCUITO PARA VIENTO ESTE 

•S! -.,Dl!l !llTll&lt &L 
Cll!CUITO [11 C:&IALQUtf;lt 
,-l!AlllO, !X C:IPTO 11. 
TlllAlllO IAltCO 

...... ,. 
-- ........ - . ... ...... " .. - ' 

---· . ......-- '!'. ..... -- • ... - -·..-.-· .,---~- --?V .... - ...... ~ 

b )-Plst1 _27-Vlraje1 a la izquierda-Altitud 700 p_les MSL. --

. ·~ 
:.,....,.·~ .. :. 

t /TQllll( Dl COHTltOL, . 
--~~~~~~~~~--""-~~~~....,;' 

oo· "SL 

CAMPO XOLOTLAN 
..,r-,.~ ......... .,.. .. -: .. 

CIRCUITO PARA VIENTO OESTE 

• 5o)-REOLAS OENERALES. · 

"SE POOltA !llTRA" 
Al. CtllC:UtTO [11 CUAL• 
OUl[lt TRAllO,r •CCl'TO 
[L Tlll&NO IAStCO 

11 )-La Torre de clu Mercedes• operará en las sl¡zulf'ntts frecuttncla!I: Recibe v Trans. 
mlte en 118.1.121.5 (Emergencia Internacional) 122.5, 126.18. Kc/s y 3023.5 Mc/s. 
Toda aeronave apróximándose para aterrizar o deseando drsprgar de clas Merce· 
des•, deberá hacer contacto con la Torre de Control en cualquiera de la frecuencias 
descritas, y continuará escuchándola después del' det1ptgue o aterrizaje hasta que la 
Torre lo-autorice a abandonar la frecuencia usada o hasta que se encuentre estacio­
nada en el Aeropuerto. 

b )-la Torre del cXolollán• controlará por medio de luces de seftales solamente'. 

c )-El Controlador de tránsitll dtt attropu~rto, puede autorizar desviaciones en los proce· 
dimientos de entrada o salida a los Circuitos de Tránsito, cuando tal~s desviaciones 

' 
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sean necesarias, en caso de que la aeronave en cuestión este equipada con transmi· 
&or y receptor en estado de funcionamie~to y haga contacto con la Torre. 

d )-Cuando las condiciones meteorológicas sean inferiores a las condiciones VMC, (Visi· 
billdad menos de tres millas y techo menos de 1,000 ples), no se permitirán despe· 
gues ni aterrizajes en el Aeropuerto de cLas Mercedes• ni en el Campo de aterrizaje 
del cXolotlán>, a menos que la aeronave que desee hacerlo esté equioada cot1 radio 
transmisor y receptor en perfecto estado de funcionamiento y obtenga de la Torre 
de Control de cLas Mercedes> la autori_zación correspondiente. 

e )-No se podrá eJecutar ningún viraje después del despegue antes de alcanzar el Umite 
del aeropuerto ni a una altitud menor de 400 pies MSL, y además, antes de ejecutar 
el viraje el piloto deberá cerciorarse de que no hay peligro de colisión con otra aero· 
nave. Tampoco será permisible comenzar la aproximación final para aterrizar entre 
la cabecera de la pista en uso y el lfmite del aeropuerto. Se exige estricto cumpll· 
miento a lo dispuesto en el Reglamento de Tráfico Aereo de Nicaragua (Decreto No. 
38), Cap. ill, Parte 3.12. 

f )-Las aeronaves que entren en...elcil'.cuito de tránsito deberán ejarcer precaución y cor· 
tesfa para no causar desviación de su curso a otras que se encuentren en el circuito 
con anterioridad. Las aeronaves livianas entrarán a su circuito a 700 pies MSL y en 
un ingulo de 45 grados con el tramo a favor del viento, aproximadamente a la mitad 
de dicho tramo, a menos que se hayan recibido otras f nstrucclones, de acuerdo con 
el inciso c), de estas Reglas Generales. Las aeronaves pesadas entrarán al circuito a 
1200 pies MSL y en las mismas condiciones indicadas para las aeronaves livi&nas. 
Lo anterior se aplica solamente para el aeropuerto clas Mercedes>, ya que la entrada 
para el circuito en el cXolotlán•, se podr' efectuar en cualquiera de los tramos, ex· 
cepto en el básico. 

g )-Las aeronaves que abandonen el circuito seguirán la trayectoria de vuelo para salida 
mostrada en los diagrama~. 

h )-Las aeronaves que no estén equipadas con equipo de radio en estado de funciona· 
miento recibirlln las seftales de luces dispuestas en el Reglamento de Tráfico Aéreo 
de Nicaragua, A"péndice A, parte 3.1. . Toda aeronave sin radio está obligada reco· 
rrer el circuito completo por lo menos una vez, si no recibe autorización para aterri· 
zar entre la mitad del tramo a favor del viento y, la mitad del tramo básico. Lu ae· 
naves sin radio se adherirán en todo momento a su circuito respectivo, y no se des· 
viarán de él, a menos que se encuentren en emergencia. 

i )-De a<:uerdo con NOTAM 11/59 emitido el 31 de Julio de 1959, por la Dirección de 
Aeronáutica Civil de Nicaragua, foda aeronave aproximándose para aterrizar en •Las 
Mercedes11, deberá ajustar su altrmetro a la presión de la estación (QSH) al encon· 
trarse a 30 millas marinas del aeropuerto y antes de descender a través del nivel de 
transición de 6500 pies MSL. 

60)-REOLAS ESPECIALES. 

a )-Cuado un piloto haya solicitado hacer una aoroximación directa a la pista 09, del 
aeropuerto Las Mercedes y haya sido autorizada por el Controlador de Torre, el pi· 
loto deberá evitar que la trayectoria del vuelo pase sobre Casa Presidencial. Cuan­
do se pase sobre la ciudad de Managua y el Campo de Aterrizaje cXolotlan11, debe· 
rá hacer~e a una altura de por lo menos 1500 pies sobre el terreno. (Véase Regla· 
to de Tráfico Aéreo en el Capitulo 111, Artfculo 3.2 párrafo A de la República de Ni· 
cara gua). 

b )-El Controlador de Torre podrá autorizar que se hagan aproximaciones tácticas o a· 
proximaciones de 360 grados sobre el Aeropuerto de cLas Mercedes• unicamente a 
aeronaves militares Nacionales y que éstas estén debidamente equipadas con radio 
trasmisor y receptor e!1 estado de funcionamiento. La altura inicial para esta clase 
de aproxlmaciones·°"erá de 1000 pies sobre el terreno. Cuando un grupo de aerona· 
ves militares esté volando en formación y la aeronave OUIA (Leader) solicite permi· 
so para esta clase de aproximación, la torre podrá autorizarla y la dará al OUIA (Lea· 
der) del vuelo, si el tránsito tsencial local to permite y dicha autorización será para 
todos los vuelos en formación. Si alguna de las aeronaves del grupo frustara su 
aterrizaje. esa aeronave se convertirá en una sola, en lo que respecta a la autorización 
de aterrizaje. Por consiguiente el piloto deberá hacer contacto con la Torre para re· 
cibir las correspondientes in,trncciones de aterrizaje, de acuerdo con las reglas emi· 
tidas aquf. SI no tiene equipo d~ radio, o éste no funciona actuará conforme lo dis· 
puesto por el párrafo.h). ....__ 

~ ..-..· 
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c )-Operación .de Toma y Despegue Inmediato. En las operaciones de Toma y Despe­

gue lnme~1ato, las aeronaves se adheriran a sus respectivos circuitos de tránsito, avi. 
sando a la T~rre de Control la _clase de ope~ación que se vaya a ejecutar cada vez 
que se ap~ox1men a_I tramo básico del circuito que sigan. Las aeronaves no provis· 
tas de radio comunicación, no podrán ejecutar normalmente esta clase de operacio­
nes en Las Mercedes, excepto cuando el trásito esencial local lo permita al juicio del 
Co~nt~olador, y se podrán autori~ar si el piloto interesado hace previamente del co­
nocimiento de la Torre sus intenciones y dá exactamente el número de operaciones 
de esta clase que desee ejecutar. · 

d)-Los circuitos de rodaje en el Aeropuerto «Las Mercedes> serán de acuerdo con fas 
rutas siguientes: . ' 

CIRCUITOS DE RODAJES 
AEROPUERTO LAS MERCEDES 

.. 

---~ :r~-:.:.e~ 
CIRCUITO 0E RODAJE PARA LA PISTA·09 

CIRCUITO OE R00AJE PARA LA PISTA-27 

__ ..,.. .............. 
,\lllC119L4rf-.... 

~---·- ··- ... -
Para poderse desviar de estos Circuitos de Rodaje. deberá obtenerse previamente 
autorización de la Torre. · La Torre de Control, no será responsable por el movi­
miento de aeronaves fuera del área de maniobras o de aeronaves que se movilicen 
por el aeropuerto sin notificarlo a la Torre. 

e)- No será permitido el movimiento de vehfculos y peatones en el área de maniobras 
del Aeropuerto cLas Mercedes•, a menos que una autorización especifica haya sido 
conferida para tal movimiento por el Controlador de Tránsito del Aeropuerto de tur· 
no en la Totre de Control. La persona interesada deberá dar previo aviso a la To­
rre, ya sea éste personalmente o por teléfono, debiendo indicar el lugar por donde 
vaya a transitar. El Controlador de turno en la Torre de Control, deberá instruir a 
la persona acerca de las seftales de luces, y explicarle su uso de una manera clara. 

11.-El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su publicación en •La Ga­
ceta•, Diario Oficial. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Managua, D.N., 30 de Enero de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA 0.-El Ministro de la Ouerra, Marina y Aviación, (f) Alf. Mejía 
Chamorro, Coronel O. N,, 

Fomento y Obras Públicas Industria Eléctrica, de conformidad con las 
Cláusulas que se expresan: 

Concesión a favor de Ja Compañía 1)-la Concesión se otorga a la ~Compa-
de Luz Eléctrica de Camoapa ftfa de.Luz y fuerza de Camoapa, S. A.•, 

organizada y existente de conformidad con 
No. 17-0 la~ Leyes de la "República e inscrita en el 

El Presidente de la República, Registro Público Mercantil del Departamen· 
vista la solicitud presentada por la cCompa· to de Boaco, ~on el !'lo. 19, folio 191 al 
nia de Luz y fuerza de Camoapa, S. A.• y 

1 
200, Tomo I_, Libro 11. . 

habiéndose llenado tos trámites a que alu- 1.1)-El ob1eto de esta Conce~•?n de Adap· 
de la Ley sobre la Industria Eléctrica de 1•. tac1ón ~sel d~arrollo de act1v1dades de la 
de Abril de 1957, Industria Eléctrica por parte de la cCompa­

Acuerda: 
Otorgar a favor de la cCompaftía de Luz 

y fuerza de Camoapa, S. A.•, la siguiente 
Concesión de Adaptación en el Ramo de la 

ftfa de Luz y fuerza de Camoapa, S. A .• , 
que en adelante se llamará para mayor bre­
vedad, cel concesionario•, dentro de la zo­
na de Concesión que. abarque el Municipio 
de Camoapa, ~epartamento de Boaco, com-
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-~ prendiendo la generación, transmisión, trans· También se obliga además, a mantener 
formación, distribución y compra venta de sus obras e instalaciones en condiciones ade· 
Energfa Eléctrica, considerándose como sec cuadas para la prestación satisfactoria de los 
tor inicial de explotación la zona urbanizada servicios previstos en la presente Concesión. 
de la población de Cemoapa, y los lugares Vl)-La Concesión se tendrá por abando· 
suburbanos donde existen actualmente lf. nada y se declarará su caducidad de confor· 
neas de distribución del concesionario. midad con las causales a que se refiere el capí· 

111)-Para los fines de esta Concesión de lulo VI de la Ley sobre la Industria Eléctrica. 
Adaptación el concesionario tiene actual· VII)- El Concesionario queda obligado 
mente las instalaciones siguientes: al estricto cumplimiento de la Ley sobre la 

Un motor Diesel Deuls A6M No. 517 de lnduslria Eléctrica, a su Rtglamento respec· 
Q6 H P., 1200 R. P. M; con un generador tiv.o, ·y a los derechos y obligaciones que le 
acoplado Marca AEO de 45 KVA, 2300 vol- impone la presente Concesión. 
ti os, 3 fases, 60 ciclos, factor de potencia · 
O.SO. Un motor Diesel marca Deutz No Vlll)-Se podrán autorizar modificaciones 
A4M-517 de 78 H. P., 1200 R. P.M., con o ampliaciones a estahConc

1
esiódn, cuando 

un generador acoplado A.V.K. de 45 KVA, l'Xistan motivos, para acero, e acuerdo. 
2300 voitios, 3 fases, 60 cicfos, factor de con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
Poteocia 0.80, con su tablero de control que Reglamento. 
consta de amperimetro y voltimetro. Comunfquese y publíquese.-Casa Presi-

IV) -El plazo de la presente Concesión dencial. - Mantgua, D. N., 21 de Enero 
de Adaptación será de diez (10) anos, que de 1961.- LUIS A. SOMOSA 0.-EI Minis· 
principiarán a contarse desde el dla que se tro de Estado en el Despacho de fomento 
firme la escritura pública del Contrato de y Obras Públicas.-Enrique F. SánchP.z. 
Concesión respectivo, a que alude el Arto. 
28 de la Ley sobre la Industria Eléctrica. 

V)-Para los servicios a que se refiere esta 
Mlnl1terla de Eoanaml1 

Concesión el concesionario quedará obliga· MARCAS DE FABRICA 
do a proporcionar servicio eléctrico en sus . N9 24567-B/U N9 97795-CJ 6.80 
zonas de concesión y al que lo solicite, con Camilo José Barberent ~eshon, mayor de edad, 
las salvedades es ecificadas en la Ley sobre Industrial Y, de eate domicilio, solicita registro cata • ~ • • 1 marca de fabrica y comercio: 
la Industria Eléctrica (Arto. 29) a los s1guien· 
tes voltajes: 110/220 servicio monofásico y '' LA CHEPIT A '' 
220/440 servicio trifásico con una regula· 
ción máxima de +5%. La frecuencia de 
operación será de 60 ciclos por segundo con 
una regulación máxima de +2 1/2% .. 

El concesionario podrá sinembargo pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regímenes de tarifas aprobadas 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

Para: Bebld11 011eo111 y Refrescos de toda cl1-
1e1 de saboree, y espec:lalmente de Naranja.-Claae 
48 (Bebidaa 1in alcohol). . 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., vein­

te y cuatro de Enero de mil noveclento1 aesenta y 
uno - jullán Bendafta S, Coml1ionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 2 

No. 24401-B/U No. 97824- lf 7.00 • 
Lo1 Sres. Camilo Barberena y Elena De1hon de Barberena, de eate domicilio,. 1ollclta registro cate 

nombre comercial. 

<t.~~o1ELLADo~ 
''SAN JOSE''~ 

MANAGUA. NIC. 
MARI.A DE FABAICA 

Para: La fabricación y Venta, ya 1ea en el Interior o en el exterior, de bel?ídaa ¡a1eo111 de toda clue. 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de fconomra:-Managua, D. N., 1els de Enero de mil" n ovecJento1 sesenta y uno.- J. Ben-

daiia S., Coml1ionado de Patente1 de Nicara¡ua. · 3 2 

1 
.¡ 

l. 
l 

www.enriquebolanos.org


•

r_,s-:'":. __ , 
·v 

~=--. ·- -
~-~·-·.~-~-
_ _,_ . . ... 

2 E 
398 LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATf.S 

N9 24739-8/U N9 87496-CS 7.04 
Once maftana veinticinco febrero próximo, 1ub11· 

ta• be ute juzgado frnca rú1tlca 1ila cantón La Cho· 
colata uta jurl•dicclón, trece manzann extensión, 
limitada: oriente, jo1é jerez¡ poniente, camino 101 
•Jobos•; norte, Oolorca Salina1; 1ur, Silve1tre Ce­
lada. 

Ejecución: Pedro Pad1lla contra 1uceaore1 fell­
pa C11tafto, Trinid1d o Tino, Caries, José Dolorca, 
aptllido Cruz C11t1ilo, Isabel C11taileda Mora y 
jou~ Cutai\o. 

Bur: Siete Mil Setecientos Cincuenta Córdobu. 
Secretaría ju1gado Civil Dl1trllo.-Rlv11, cuatro 

febrero mil noveciento1 se1enta y uno.-Antonlo 
i.una. l:»ecretarlo. 

3 3 

· Np 24699-B/U N9 133343-4 31.12 ,_ 
Diez de la mallada del d(a veinticinco de Febrtro 

de mil noveclcnto1 sesenta y uno, 1uba1tarbe finca 
urbana perttncclente a la aeftora dofta Jo•efa (Che 
pita) Toledo de Aguerrl, 11tuada en el barrio San 
San Scb11tián de esta ciudad de Managua, compuca­
ta de casa y 1ol1r, comprendida dentro de 101 11-
¡uicntu lindero•: oriente, 1olar del doctor Maria­
no Argüello Varg11; poniente, avenida enmcdlo, 
c11a y solar de la testamentaria de Napoleón Re­
il11co; 001·te, 1olar de francisco fajardo; y nr, calle 
enmcdio, casa de Guillermo Lacayo, ante. de jo1é 
Maria Orozco; y finca rústica dcno1lllnada cSanta 
Ana-, pertenecieute a José Oelgadlllo fcrrarl, altua· 
da en juii1dicclón de Tlpltapa, Departamento de 
Managua, comprendida dentro de IOI 1i¡uicnte1 
hndcrot: norte, rfo Malacatoya; 1ur, re1to de la 
fiuca La Argentina de donde ae dumembró¡ orlen· 
te, hacienda La Majada y lote común de la atftora 
Ada ferrari de Mondragón y otr11 per1onu; y oc­
cidente, lote de terreno de la 8'ftora dofta ~llvla 
fcrrarl de Delgadlllo, de un mil manzana• de ex­
ten1lón. 

fjrcuclón: 81anco Nacional de Nicaragua contra 
Josefa (Cheplta) Toledo de Aguerri y José Delgadi­
llo ferrari. 

Bue del remate: Tre1clentoa Noventa y Un MU 
Cuatróciento1 l'lloventa y Un Córdob11 con Sesenta 
y Cuatro (;entavo1. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto de 
Managua, el d(a tre1 de febrero de mil noveciento1 
aneota y uno -Orión Carrasquilla Medrano, juez 
Primero Civil del Dl1trito de Managua.-lvin Sel­
va S., Secretarlo. 

3 3 

N9 24701-B/U N9 133345-~ 13.05 
Diez de la maihna próximo vclntla1ete de feb1e• 

ro, aubutuáse local elle juz¡ado finca rúllica cla 
Verapaz• 1ituada en lu c1ilada1 de Vayule y el Tu 
ma, la caal incluye cEI Delirio•, J"uri1diccló11 de la 
ciudad de MataR•lpa, compue1ta e do1 mil ocho­
.. 11.nta. m"'""ª"ªª i.IC cxlcu111ó .. , ma1 o mc.1os, culti 
vadu con cafetos, potrero1 y conteniendo do• c11a1 
para bodegu, una c11a de hab1tac160 y 1u c11a co 
cina adjun111, trl!I c1111 compuesta• para albergue de 
mozoa, una casa cocina para mozo1, una casa con· 
teniendo maquinari11 para beneficio de café, gana­
do y utco1illo1 en general para 1ervicio1 y mante­
nimiento de tottu lu laboret de la hacienda, la 
.:ual eatá comprendida dentro de 101 1tguientn lin­
deros: oriente, propiedad de Rayrnond Hawkln1, 
Ccc11io Suazo y Adolfo Rivera¡ poniente, la• de 
joaquln Laozu Mart(oez, de P1blo Zea1, Ju1to Ló· 
pez, Daniel Herrera, Adolfo Zamora,\ Antonio Pé­
rez y Loa Lruz; norte, predio• 4e Oilberto Rizo y 
f1ancl1co Cuuo¡ y 1ur, Donaldo Amador, t.I Ro­
blar, Jo1é Rivera y Lui1 Cantarero. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
María E1meralda viuda de Coru. 

Base del remate: Noventa Mil Qulniento1 Ochen · 
ta Córdob11. 

Admftente po1turu que cubran prlnclpal, Intere­
se• y co1t11 dem1ndado1. 

Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 
Dietrito, a 111 once de la mailana del dla cuatro de 
febrero de mil novectenlo1 1e1enta y uno.-Orlón 
Carr11quilla Medrano, juez Primero para lo Civil 
del Distrito de Managua.-lvin Selva S., Srlo. 

3 3 

.1116 =4758-8/U N9 95{!67-~ 8.16 . 
Diez treinta minuto• mailana veinti1lete febrero 

próximo, local nte juzgado 1ubastaráse mejor po1-
tor ai¡ulcntca proplcdadu: 1)-lote terreno rú1tico 
velnt1do1 manzan11, situado ~La Camaron .. , Nan­
dalme, e1to1 llndcro1: oriente, Lul11 Moreno, ca­
mino enmedto¡ poniente, cOjo de Agua•; norte, 
Victoria Ara¡ón¡ 1ur, Santiago Cortés; b)-lote te­
rreno rú1tlco do• manzanu orlll111 río el.a Camaro­
na-,- Nandalme, cato1 lindcro1: . oriente, Dolorca 
Rlv11; poniente, Lul1 MarHco; norte, Lul1 Marea· 
co¡ 1ur, quebrada •La Camarona•. 

Oyen1e po1tur11 legalca. 
Avalúo: Do1 Mil Córdobu. 
Ejecución: L11tenla Miranda de Miranda contra 

Miguel Aragón 
juzgado l:hJI Dl1trito -Oranada, 

Enero de mil noveciento1 'eaenta y 
Cuadra L., juez Civil Distrito. 

veintisiete de 
uno. - f. A. 

3 3 

Np 24771-B/U N9 !33392-- 7.5S 
Cuatro de la tarde veintl1fete de t.nero ano en 

cur10 1ub11ta1áse local de este Dcapacho do1 pro­
ycctore1 Holme1 con lámpua Mazda, do1 rectifl­
cadore1 de corrlcnte1, do1 Limparu de arco marca 
Brenkcrt; un amplificador fldehte¡ un parlante de 
doce pulgad11en1u caf 1. ~ 
• ~jecu11 Octavlo Rocha Bu1l11mantc a Nicolás 
Riv11 Sáacbez. 

Avalú.x Trcinte y un Mtl Córdob11. 
Oyen1e po•tur11, 
Dado Juz¡ado Segundo Civil del Distrito de Ma­

nagua, a 101 catorce d(11 del me1 de Enero de mil 
noveclento1 aeecnta y uno.-0. Barbertna 1(.-E. 
de Eatrada. Srla. 3 3 

N9 2~776-8/U Np 133395-(J 7.24 
. Cuatro trcintiliete minuto•. tartte veintiocho co­

rtlente, vendcráec al martillo, mejor postor, en e.te 
Juzgado, 1igu1entes mueblca: a) ~!erra 1in fin, 
marca Yate-American, de 16 Pulgadas en el corte 
y siete pulgad11 en el alto, con mot1>r eléctrico de 
un caba1lo de fuerza¡ y b) Motocicleta •A riel• co­
lor vino-01curo, motor LB-1083, ch11ll DU-2666. 

Ejecuta: Abel VHlalta contra Romeo enrique 
Real. . 

Dado juz¡ado Se¡undo Civil Di1trito. Managua. 
D. N., catorce de febrero, mil novecientos se1en­
tluno.-Lincado=tarde=Vale.-Oonzalo Barberena 
Romero.- jo1é Alej. Sal1011 C., ~rlo. 3 3 · 

N9 24775-8/U N9 133395-* 6.88 
Cuatro trelnU.lete minuto• tarde, vemtltiete eo-­

nlente, iubastaráte finca urbanizada •lluada Colo­
nia Sao Jud11, Occidente Hta ciudad, novcclent11 
varu capacidad, lindando: Norte, Sur, Oeste, re1tc. 
manzana No. ~; Orieate, Avealda enmedlo, man-
zana No. 24. ·· 

Ejecuta: Jo1é Brlzuela Calderón a juan Siiva 
Bravo. 

Bue: Tres Mil Córdobaa, 
Oyeaae po1tura1 le¡alea-
Dado Ji:z¡adu Segundo Civtl [)jatrito. Managua, 

O. N., cat,,rce c!e febrero; mil novecientos ec1en­
tluno.-Ooozalo Barberena Rome~o- -Joaé Alej. 
Salina• C.. Srio. 3 3 
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.Í"'C....---------------------=----------------------------------------N9 24612-B/U Np 133301- (f. 7 70 
Once mañana cuatro Marzo próximo, rematarbe 

en local este ju1gado flnc1 urbana en cantón Sajo­
nia, Manaicua, dosclent11 ochenta y una varu cua· 
dr1d111 casa dos pl101, uto1 lindero•: norte, An­
geja Sáenz Morales; sur, cuarta calle sur-eate en 
mrdlo, Magdalrna viuda de Sal.vatierra; occ dente, 
Aida Canalee; y poniente, Josefa Ouerrero viuda 
de Pérez. 

Avalúo: Setenta Mil Ochocleato1 Córdobae. 
Oyen1e po1tura1 legales. . 
Ejecucrón: Albertina Casco contra Mariot Pérez 

de Oonzález. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trito.­

M1n11lU11 catorce de Febrero de mil novecientos 
1e1tnta y uno.-S. Delgadillo, Secretarlo. 

R/E . , · 3 2 

N9 24724-B/U N9 133356-(f; 13.10 
Cuatro tarde del velntillele del me. en cuuo, re· 

matará1e mrjor postor loul de este juzgado lo• 11-
eutentu Inmuebles: •)-predio rú•tlco en comarca 
de Santo Domingo de este Dcpartarrento, ·con1i1• 
tente en lotea de terreno cjidal de catorce manunu 
1upe1ficie, con ch•~ülte y cna, lindante: oriente, 
predio que fué de Zacarlas Pérn., dcapué1 de Felipe 
Maltez Umail1; occidente, Deograci11 Rivu y Car 
loa Suárez; nortt, Lu11a Eetrada de Escobar; y 1ur, 
Ciprlano, Heliodoro y Rodolfo Escobar; y b)-prc 
dio rústico contr~uo 111 anterior, consi1tente en lote 
de terreno de cuatro man11n111 lindante: oriente, 
Heliodoro Escobar; occidente, Clpriano E1cob1r; 
nortt, Julio Ur bina Cuadra¡ y eur, José Porr11. 

Ejeruclón dr: P11tor E1tradc Almendárez como 
crsionario de dnecho1 lhi"ioeos de Lola Sacan 
viuda de Sevilla en contra de Julio Urblna Cuadra, 
por 1uma de Córdobas. . 

Bue 1ubuta de ambos lnmueble1: Treinta y Tres 
Mil Sei11ciento1 Córdob.u. 

l>rdo juz11ado Segunclo Civil Di1trito -Manal{ua, 
siete ae febrero de mil novech~atos 1eaen a y uno 
Lu cinco de la tarde.-Oonzalo Barberena R.-Jo•é 
Alej. Salinu C., Secretarlo. 3 2 

N9 24750-B/U N9 133376-~ 6.96 
Once antemeridiana' velntlo bo Febrero en cur-

10 y en local cite Juziado 1uba1tará•e finca rú1tlca 
mil manzanil 1u,>erf1cle en comarca Tip lma, jud1-
dlcción Matlguás, Departamento Mataga1pa, deno­
minada 'La Provrdencla•, limitada: o•aente, Rlo 
Orande Olama¡ pl)nienle, Santa Marra Urblna¡ nor· 
te, Secundino Mrjfa; 1ur, Feliclano Valle. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Rc11 
jirón Duarte. 

Avalúo: Siete Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 nueve de la mailana del 1ei1 de febre­
ro de mil novecienaos ae1en1iuuo.-Corregtdo-nue· 
ve-vale.-P. Buitrago Cb.-J. Ouzmb C., ~rio. 

E1 conforml'.-Se1.re1arla del juigado d~ Ol1'rito 
de lo Civil. - Boaco, 1ei1 de Febrero de mil nove­
cientos 1esenta y uno.-J. Guzmán o.; Srio. 

32 

N9 24785-8/U N9 147152-IJ 8.20_ 
Diez de la malhna velntiochJ de los corrientes, 

local de este Deapacho subattaráie finca urbana 
burlo M mseilor Lucano, 1lete var11 de frente, por 
veinte de fondo, dentro de 101 1lgulentea llnderu1: 
orirnte, Ramón fuentes¡ occidente, Tito J. Carca­
che; norte, Enrique rvtez1; 1ur, Esther Mejra. 

Bue: Sei1 Mil Do1cien101 Córdob11. 
Ejrcución: Cario• Ferrey Pérez contra Maria Jo• 

1efa Torru de Panlagua. 
Dado en el juigado Primero de Di1trlto para lo 

Clvil de Managua.-Man11gu1, diei y seis de febre· 
ro de mil uoveciento1 1earnta y uno.-Corregldo­
veinticcbo - vale. - Orión (.arr11quilla Medrano, 
Juez Primero de Di1trlto para to Clval de Maua¡ua. 
-C. A. Reyea, O., Secretario. J 2 

N9 24759-B/U N9 133382-CJ 10.75 _ 
Cuatro tarde veintiocho febrero corriente, 1ubás­

t11e ute Ueacacho Inmueble urbano 'lltuado en Bo­
lonla número do1 de e1t11 ciudad, predio que tiene 
mil do1cirnt11 var11 cuadradu, lind•: norte, re•to 
lote mayor del que ee hace dnmembración; sur, de· 
clma-1éptima calle proyectada, Maria Tere11 de 
Solórzano; oriente, avenida proyectada, terreno 
hny de otra dueil•i y poniente, Martha Solórzano 
de Estrada. Inscrita r.úmero 38.389, follo 223, tomo 
DX1X, A1lento lo., Sección de Derecho1 Reale Re­
gl1tro Público de cate Departamento. 

fjecución: Dora Zepeda de Vrlgoyen contra 
Martha Solórzano de Estrada. 

Ba1c: Doce Mil Cuatroclento1 Córdob11. 
Dado en el Juzgodo Se¡¡:undo Civil del Di1tr1to.­

Managua, D.N., diez de febrero de mil novecientos 
seaenta y uno.-Oonzalo Barberena Romero, Juea 
2o. del Diltrito para lo Clvil.-josé Alej. SalinH C., 
Secretarlo, 

3 2 
-. 

N9 24718-B/U N9 99369-CJ 8.36 
Diez m1ftana martes veintiocho febrero corriente 

afto y local nte juz¡tado, remataráse mejor postor 
finca •Loa Alpea•, situada en lugar denominado 
Támcsi1, jurl1dlc:ción Murra, Departamento de Nue· 
va Se¡¡:ovla, diez y seh manzanu extensión, conte-. 
teniendo cU1tro mil cafetos cosecheros, una manza. 
na auineoa y casa habitación, lindante: norte, pre· 
dio Tiburcio Zelaya; tur, e.mino Murra-LH·flores; 
oriente, queb ada La fortuna; occidente, camino 
Murra-Palacio. 

Bue: Diez Mil Treinta y Nueve Córdob11. 
Ejecuc1óo: Yolanda Bcllor(n de Altamlrano con· 

Ira Rc1mh López Ruiz. . 
Uyenae po~turu ltgale• 
D&do juzgado de Distr1to.-Ocotsl, tres de Febre· 

ro de m 1 novecientos sr1Cnta y uno.-jullo C. Ma­
drigal.- ~arla de Je•Ú• Q111i\ó1ez, Srta. 

E1 conforme.-Marla de Jcsú• Qu1ftónez, Srit. 
3 1 

N9 24737-8/U N9 103343..-. 4 7.92 , 
Once de la maftana veintiocho Febrero corriente, 

aubastará.e cate juzgado finca rÚ411Ca veinticuatro 
manzanas, •itiO cSanta Rosa Mlraflore1>, comp·en-
1lón coma ca cfl Pliluelar•, jurl1dicc1ón Valle z,_ 
pat11, León, cercada y compuesta trCI lole1 que 
forman uno 1010, lin1ante generalmente: oriente, 
1uceaorea Sebutián Poveda y P11tor Cáceree; po­
niente, francisco Coca y Socorro Pozo; norte, 
francisco Coca¡ y 1ur, Paltor Cáceres y Socorro 
Poz.,. _ 

Eje~ut1: . Delia Ollvarea de Sac&11a a Deaiderla 
Vergara de Pozo. 

Bue po1tur11: Sel1 Mil Córdob11. 
lJyrnse po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, cuatro febre· 

'ro mil aovectento11esenttuno.-j. R, Saborlo E, Srio. 
3 l 

N9 24738-B/U N9 133364-CJ 8.50 
Once maftana veintiocho Febrero corriente, ven· 

deráte al.mart11lo mejor postor derecho del 1•ftor 
Concepción Fonseca Torrea, ea terreno barrio Zona 
fuentea esta ciudad, 1el1 var11 frente, por trelnt1tre1 
fondo, linderos: norte, Ignacio Araquistaln; 1ur, 
Amella de Fuentee; este, veiatlalete avenida; y oea 
te, jacinto R. foaaeca. 

Locar: Eate Deapacbo. 
Ejecución: Cora Oonzález contra Concepción 

fonaeca Torre9, 
Dado en juzgado Primero CMl del Distrito, en 

M an1¡u1, a siete de Febrero mil uoveclento1 aeaen­
ta ~ uno.-0. Carr11qulll1.-C. A. Reyca O., Srio. 

C:1 conforme.-C. A. Reyes O., Srlo. 
3 1 

• 
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Np 24752-8/U Np 95680-IS 6.48 
Tru y media tarde veintiocho Febrero corrfente, 

subastarbc local e.te Ue1pacho refrigeradora mar­
ca ·Copeland•, color verde, de ocho ples cúbico• 
de capacidad, buen estado la unidad y regular el 
cuerpo de la ml1ma. 

Véndese a martillo ejecución del cesionario Cana· 
dá Dry, Dr. Alejandro Marcnco Lacayo. 

Dado Juzgado Local Civil.-Oranad11 1 ocho Fe­
brero mil novecientos sesenta y uno.-1. A. Marcia, 
Senetarlo 

3 1 

Np 24753 -B/U Np 133377-IS 11.15 
Cuatro tarde veintiocho febrero 1i\o .corriente, 

venderát.r al martillo mejor po1tor un jnero de muP· 
blea de tala, tapizado• en tela plí1tiC1, color 11ul, 
madera caoba crema, compue1to de cuatro aillonea, 
un 1olá de trn piezaa y una meu de ce11tro, 
una mesa con varios departamentos, maqueada en 
color negro; un radio marca • Bttlova• de do1 hoto­
ne1, número ilegible. · 

Ejecución: Laurrano Outlf-rrez VI. ui;ctor A. 
Montalván. 

Dado en el Ju1gado Srgundo Civil del Dhtrito de 
Managua, a 111 tre1 de la tarde del dfa ocho de fe4 

brero de mil noveclento1 1eaenta y uno.-Oon11lo 
Barberena Romero, juez Segundo para lo Civil del 
Di9trilo de Manigua.- E. Huembct de fltrad1, Sría. 

3 1 

Np 24765-8/U Np 133385-4 15.65 

SOLIC1TUD DE PROPIEDAD LITERARIA 
Np 24S47-B/U Np 97700-4: 6 50 

Pablo C11tlllo Zepcda, 1e ha presentado cate 
Despacho 101lcitando reriatro IU favor propiedad 
literaria de una obra titulada cl!lemento1 de Peda­
gogía General, Paicologfa, Pedagogía y Metbdolo­
&f••, del cual es autor. 

Quien se crea coa derecho, opóngase término 
legal. 

Miniatcrlo de Educación Públlca.-Managua, D.N., 
veinticuatro de Enero de mil novecientos sesentluno. 
-Fernando Valle Quintero, Director de loa Servi­
cios Admlnl1trativo1 de Edue1clón Pública. 3 3 

SOLICITUD DE GUARDADORA DE PERSON r\ 
Np 24~73-8/U Np 97726-Cf 3.00 

Por cuanto Berta Cabrera 1ollclta e1te juz~ado 
nómbreaele guardadora de persona y bienes sus 
1ob¡ino1 Rogello, Benito y Oiga de la Cruz Oar1y 
CabrPfl, requiérese parlentP1 le~ftimos de clkhot 
menoru compare:tcan a tomar la guarda. 

Dado Juzgado Stgundo Chiil Dl1trlto.- Managu1, 
veinticinco Enero mil nowclento1 setentluno.-0. 
Rarberena R., juez.-Jo1é Alej. SallnH C., Srlo. 

3 3 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL lll!L OOBll!RNO 01! NICARAUUA 

Se publica todos los dfas, excepto los, festivos. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
./ Para la República: 

Número del dfa CJ 0.30 Por trimestre .• Cf 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semeltre.. • 25.00 
Por mes •• , • , • . • • 5.00 Por ailo .• , • • • • • 45.00 .. Para el Exterior: 

Por semestre USS 6.00 
Por ailo. .. . . • 11.00 

Once de la mai\ana veintiocho corriente mes, 1u 
b&1tará1e local este Juzgado siguientes propiedades 
rlÍlticaa en jurladlcclón Departamento Ma11ya: a)­
de cuarenta manzanas, reducida por desmembración, 
lindante: norte, terreno de jo1é del Carmen Mejfa; 
1ur, de Muco1 Pérez Pavón; oriente, de Hernaldo 
Zúnlga Padilla y Domingo Ortega López, camino 
en medio; y poniente, de André1 Valle Orozco; In•· 
crita Reglsrro de Propiedad M11aya con No. 4,928, 
asiento 16, folio• 5 y 1igulente1 del Tomo 119 y 
asiento 52, folio 253, Tomo 164 y follo 100 del To­
mo 166¡ y b)-de nueve manzanu, lindante: orlen· 
te, terreno de Zacarfas Calero; poniente, de André1 
Valle Orozco; norte, de Arn1ldo Pasquier; y 1ur, 
de M111co1 Pérez Pavón y Andrés Valle Orozco, 
inscrita ~egistro Propiedad Muaya con No. 4.928, 
asiento 65, follo• 136 y 151 del Tomo 177, ambas Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
fincas en la SecciOn de Derechos Re1le1. da pulgada cuadrada de una huta tre1 lnaerclones· 

BHe remate: Trece Mil Cuitrocientoa Veinticin· Por la publicación de aviaos, edictos, carteles 
co Córdobas y Cincuenta y Cinco Centavos, mái y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
¡11 coitas del juicio. clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 

una de 111 prlmeraa cincuenta palabras y dos cen­
Ejecuclón: Instituto Nicaragüense de la Vivienda tavos de córdobas por cada una de las excedentes¡ 

(INV ) contra Dr. Arflaldo Puqulcr y Sr. Domingo iiempre que ta publicación se haga una vez o por 
Alemán Lario1, en juicio ejecutivo singular. ta primera vez.· Por las publicaciones siguientes 

Dado Juzgado Primero Civil Di1trito.-Managu1, ac cobrará la mitad del valor de la primera. 
trece de febrero de mil noveciento1 n1enta y uno. Toda pu9licacfón que se haga debe de enviarse a 
-Enmendados-o-e-r-J-valen,-0, Carrasqni· e11ta oficina una copia solamente, con su respectiva 
lla, jutz Primero de lo Civil del Distrlto.-Albcrto Boleta Unica. 
Canales, Secretarlo. · l Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 

3 1 111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
· Los pagos anteriorca 1erán hechos por medio de 

TITULO SUPLl!TORIO boleta única de entero. E1ta·boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

N9 24454-B/U Np 059735-CJ 6 80 ceta•, y en las demás parteí de la República en Ju 
Oenara Rodríguez viuda de Palma, solicita Titulo Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, 

Supletorio finu1 rú1tic11jurfldlccl~n Tola: •)-diez 11 se tratare de edicto1, ávlsos o carteles cuyo valor 
manzan11, llmllad1: norte.. Felk1ta P1dma; 11u, 1 se calcula por palabras, y en las Administraciones 
Miguel Corté1; oriente, calle¡ón; poniente, juan Da·· de Rentas en Jos demb· casos. 
nlel Palma; b)-qulnce manzanas, limitada: orlen-1 Adquirida por el interesado la boleta única de 
te, Luis Chévez y Madelina C11tlllo; poniente, jo1€ entero, ta autoridad que ordene los avisos, edictos o 
Maria Bu1to1, Pedro Busto1; norte, jo1e Marra Bu1· cartele1 tos remitirá junto con la boleta a la Direc· 
101, quebrada en medio; sur, quebrada. ción de •La Oac'eta• para su debida publicación 

Oponerse legalmente. . . . 1iempre ·que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
Secretarla juzgado Cml Di1trlto ...... Riv11, once l En otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 

Enero mil novec1ento11escnt1uno.-Mol1E1 S. Colt. Dirección de cL~ Gaceta• la publicación que dc-
3 3 ICI hacer acompáftada·de la boleta respectlvL ~ ·-

~' ...... 

\ 

" 

www.enriquebolanos.org

